
¿Quiénes 
somos 
y qué 

queremos?



Ser en el 2029 el fondo
parafiscal con el menor índice
de evasión en el recaudo de la
contribución parafiscal, que
ejecuta con excelencia los
programas y proyectos para el
sector ganadero.

VISIÓN



El Fondo Nacional del Ganado
tiene como misión cumplir los
objetivos enmarcados en el
Artículo 4 de la Ley 89 de 1993

MISIÓN



Artículo 4º Ley 089 de 1993

Objetivos.

Los recursos del Fondo Nacional del Ganado se utilizarán
preferencialmente en:

• La comercialización de carne y leche destinada a los estratos sociales de medianos
y bajos ingresos.

• El apoyo a la exportación de ganado, carne y leche.

• Cofinanciar la inversión en infraestructura física y social complementaria en las
zonas productoras.

• La investigación científica y tecnológica y la capacitación en el sector pecuario.

• La asistencia técnica, la transferencia de tecnología y la capacitación para
incrementar la productividad en la industria ganadera.

• La promoción de cooperativas cuyo objeto sea beneficiar a los productores y
consumidores.

• La financiación de programas y proyectos de fomento ganadero desarrollado por
los fondos ganaderos con interés de fomento.

• Efectuar aporte de capital en empresas de interés colectivo dedicadas a la
producción, comercialización e industrialización de insumos y productos del sector
pecuario.

• La organización de industrias con sistemas eficientes de comercialización que
permitan en ciertos casos subsidiar los precios de la carne y de la leche, alimentos
concentrados, subproductos de la carne y de la leche, para los consumidores de
bajos ingreso.

• Los demás programas que, previa aprobación de la Junta Directiva del Fondo
procure el fomento de la ganadería nacional y la regulación de los precios de los
productos



ESTABLECE
R

IMPLEMENTA
R

MANTENER

PLANIFICAR

ALCANCE DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE CALIDAD

El Fondo Nacional del Ganado; ha definido
su alcance en función de los límites y la
aplicabilidad de los sistemas de gestión de
calidad así:

“La programación, coordinación y
gestión en la ejecución de programas
nacionales de salud animal. Recaudo y
administración de la Cuota Fomento
Ganadero y Lechero, y, Fomento al
consumo de leche y carne”.



 Satisfacer las expectativas y necesidades colectivas de los
ganaderos, recaudando y administrando los recursos de la
parafiscalidad, a través de un sistema de gestión de calidad que
mejore continuamente su eficacia con el seguimiento y medición de
desempeño de los objetivos y metas.

 El Fondo Nacional del Ganado es el instrumento que representa en
forma eficaz los intereses de los ganaderos a partir de la
agrupación de su institucionalidad gremial, con una estructura
incluyente y participativa, y la extensión regional de sus productos y
servicios, para contribuir al bienestar del ganadero.

 Mantener el compromiso de una cultura de calidad e innovación en
el desarrollo de los procesos a través del desarrollo y crecimiento
del talento humano que garantice la mejora continua en todos los
elementos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad,
contribuyendo a la satisfacción de todos nuestros clientes.

POLÍTICAS DE 
CALIDAD



OBJETIVOS DE 
CALIDAD

•Asegurar la satisfacción del
cliente cumpliendo con los
requisitos contractuales
pactados, y con nuestros
elementos misionales.

OBJETIVO No 1

•Garantizar la
conveniencia,
adecuación, eficacia y
mejora continua del
Sistema de Gestión
de Calidad.

OBJETIVO No 2

•Contar con un talento
humano competente y
comprometido con el
logro de las metas de
la organización

OBJETIVO No 3







Matriz de grupos de interés



Matriz de grupos de interés



POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

El Fondo Nacional del Ganado – FNG es una cuenta especial administrada por la Federación Colombiana de
Ganaderos FEDEGÁN, para el manejo de los recursos de la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero, con
destino al cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley 89 de 1993. Dentro del cumplimiento de su
misionalidad, y en aras de promover la salud y la seguridad de empleados propios, contratistas, subcontratistas,
aprendices, visitantes y demás partes interesadas, la alta dirección del FNG se compromete a:

• Respetar y acatar las directrices sobre Seguridad y Salud en el Trabajo que el estado colombiano ha dictado.

• Asignar los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para la planeación, ejecución y control del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en pro del mejoramiento continuo.

• Realizar la identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos y garantizar la implementación
de los respectivos controles, para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales en la organización, a
partir del desarrollo de actividades que promuevan la salud y la seguridad en los entornos de trabajo.

• Promover la participación de las partes interesadas en las diferentes actividades, con el fin de fomentar

una cultura de autocuidado y protección a los demás.



Tú eres parte 
indispensable de 
nuestro sistema 

de gestión


